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Brasil, octubre de 2020.
SOBRE LA PRODUCCIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS DEL ESTADO BRASILEÑO PARA CUMPLIR CON LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ CEDAW

Considerando el análisis exhaustivo de todos los informes y respuestas que el Estado brasileño envió al Comité CEDAW en procesos anteriores – los primeros cinco Informes estatales brasileños enviados en 2002, VI Informe en 2005 y VII Informe en 2010 (KYRILLOS, 2018). 
Considerando con preocupación los recientes cambios gubernamentales en el país. En particular, la extinción de la Secretaría de Política para la Mujer (SPM) y la Secretaría de Políticas para la Promoción de la Igualdad Racial (SEPPIR). Y la reducción a partir de 2020 de las categorías del censo demográfico brasileño promovido por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE).
Considerando la importancia de la interseccionalidad en el campo de los derechos humanos internacionales, especialmente desde la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, que tuvo lugar en Durban, Sudáfrica, en 2001 – como bien analizó Patricia Collins y Sirma Bilge (2016), Kimberlé Crenshaw (2002), Maylei Blackwell y Nadine Naber (2012) y Megan Campbell (2015).
Considerando que la postura del Comité CEDAW ha sido reconocer las desigualdades interseccionales como se detalla en investigaciones anteriores (CRENSHAW, 2002; KYRILLOS, 2018; CAMPBELL, 2015; STELZER; KYRILLOS, 2020). Así como, en la adopción de un enfoque interseccional identificado en documentos como la Recomendación General núm. 18, de 1991, sobre mujeres con discapacidad y la decisión del Caso Alyne Pimentel vs. Brasil (Comité CEDAW 49ª sección, julio/2011; CAMPBELL, 2015; CATOIA et al., 2020).
Considerando el contrainforme de la Sociedad Civil Brasileña, que desde 2007 ha señalado cómo, en Brasil, las desigualdades entre las mujeres son determinantes para acceder a los derechos establecidos en la CEDAW. Especialmente sobre a las mujeres más vulnerables, incluyendo mujeres negras, indígenas, que viven en áreas rurales, mujeres pobres, con discapacidad, mujeres encarceladas y LGBTQIA+.
Considerando los repetidos llamados del Comité de la CEDAW al Estado brasileño para considerar el género y la raza de manera interseccional en la producción de datos sobre las mujeres brasileñas y en el desarrollo de estrategias para superar las desigualdades. Especialmente considerando las Observaciones Finales del Comité CEDAW (CEDAW/C/BRA/C/7) para el Estado brasileño en 2012 en la sección “Recolección de datos”, temas 34 y 35.
Considerando la diversidad étnica de la población brasileña, que actualmente comprende más del 50% de la población de personas no-blancas[footnoteRef:2] y todavía tiene aproximadamente 180 lenguas indígenas activas (BANIWA, 2006). Reconociendo el papel estructural histórico y contemporáneo del racismo en la sociedad brasileña como un delimitador del acceso a los derechos, como lo detallan varias investigaciones, entre las cuales: Lélia Gonzalez (1984), Sueli Carneiro (1995) y Silvio Almeida (2019). [2:  En Brasil, el IBGE utiliza la categoría de personas negras y “pardas”. Esta categoría es útil en el país debido al mestizaje y del históricamente violento proceso de blanqueamiento desarrollado en Brasil. En este texto, cuando se dice personas no-blancas se incluye personas negras (sea cual sea su tono de piel) e indígenas.] 

Ante esas inquietudes, este documento se dirige al Comité CEDAW para presentar los siguientes aportes:
1. El Estado brasileño fue analizado en cuanto a la adopción de un recorte que sea capaz de cumplir con las Observaciones Finales del Comité de la CEDAW (CEDAW / C / BRA / CO / 7), en especial la “Recolección de datos” (temas 34 y 35). En este sentido, se analizaron los cuadros presentados por la Encuesta Nacional Continua por Muestra de Hogares (PNAD) en 2019 y la Síntesis de Indicadores Sociales de Brasil (SIS, 2018) resultantes de los análisis de 2012 a 2018. Ambos documentos son fruto del trabajo del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE). El IBGE es el organismo oficial del Estado brasileño que produce datos sobre la realidad socioeconómica de la población. Uno de sus propósitos es apoyar el desarrollo de políticas públicas para superar las desigualdades.

2. Al analizar estos documentos, se pudo constatar que el Estado brasileño adopta lo que denomina cuestiones de género y raza. Así, produce datos demográficos de la población brasileña considerando categorías como raza y género. Sin embargo, no existe una adopción sistemática del criterio de raza y género de manera integrada. En varios ejes, los datos sobre género y raza aparecen por separado. En estos casos, es imposible obtener información precisa sobre las diferencias entre mujeres blancas, negras e indígenas.[footnoteRef:3] [3:  Algunos ejemplos de esto son los datos de la Encuesta Nacional Continua por Muestra de Hogares - PNAD 2019 (Fuente: https://www.ibge.gov.br/estatisticas/sociais/educacao/17270-pnad-continua.html?edicao=28203&t= resultados) y la Síntesis de los Indicadores Sociales de Brasil - SIS 2018 (Fuente: https://biblioteca.ibge.gov.br/visualizacao/livros/liv101709_informativo.pdf); que están desagregados por sexo o raza: (1) sobre educación formal en Brasil; (2) sobre ingresos de todas las fuentes; (3) sobre la educación superior y la desigualdad salarial permanente, y; (4) sobre la tasa de desempleo en el mercado laboral.] 


3. Por ello, el Estado brasileño, en respuesta a las preguntas formuladas por el Comité CEDAW, al analizar el Informe VII, afirmó que cuenta con una base sólida, confiable y amplia de indicadores sociales que incluyen variables de género y raza (CEDAW/C/BRA/Q/7/Add.1).

4. Sin embargo, el Estado brasileño aún recopila gran parte de sus datos considerando la raza y el género como categorías exclusivas[footnoteRef:4]. En este sentido, al considerar el elemento racial, no distingue entre hombres negros y mujeres no-blancas; asimismo, al considerar la categoría de sexo, no distingue entre mujeres blancas y mujeres no-blancas. [4:  Una de las excepciones más importantes son los datos que se refieren a los indicadores estructurales del mercado laboral. En estos, las categorías son recurrentes: hombres no-blancos, hombres blancos, mujeres no-blancas y mujeres blancas. La importancia de esto se refleja en el hecho de que solo así se sabe que en Brasil el salario de las mujeres no-blancas equivale al 44% del salario de los hombres blancos.] 


5. Debido al predominio de enfoques con esta ausencia, Kimberlé Crenshaw (1989) demostró que recurrentemente la raza y el género se tratan como categorías de análisis mutuamente excluyentes. Como lo ha hecho el Estado brasileño en gran parte de sus encuestas de población. Así, la autora refuerza que esta modalidad de eje único invisibiliza a las mujeres más vulnerables, especialmente a no-blancas. De esta forma, se perpetúa un eje único que domina la producción de leyes contra la discriminación racial y teorías feministas y antirracistas (CRENSHAW, 1989).

6. Por lo tanto, parece urgente que las estrategias que se adopten a favor del acceso de las mujeres a los derechos humanos se construyan de manera interseccional. Para ello, la producción de datos que consideren género y raza simultáneamente es fundamental.

Asegurar que todas las mujeres se beneficien de una mayor protección de los derechos humanos basados ​​en el género requiere ser atenta a las diversas formas en que el género se cruza con una variedad de otras identidades y la forma en que estas intersecciones contribuyen para una forma particular de vulnerabilidad entre diferentes grupos de mujeres. Dado que las experiencias específicas de las mujeres de grupos étnicos o raciales a menudo se ocultan dentro de categorías más amplias de raza y género, aún se desconoce el alcance total de su vulnerabilidad interseccional y, en última instancia, debe construirse desde cero.[footnoteRef:5] (CRENSHAW, 2002, p. 174) [5:  Nuestra traducción, en el original: “A garantia de que todas as mulheres sejam beneficiadas pela ampliação da proteção dos direitos humanos baseados no gênero exige que se dê atenção às várias formas pelas quais o gênero intersecta-se com uma gama de outras identidades e ao modo pelo qual essas intersecções contribuem para a vulnerabilidade particular de diferentes grupos de mulheres. Como as experiências específicas de mulheres de grupos étnicos ou raciais definidos são muitas vezes obscurecidas dentro de categorias mais amplas de raça e gênero, a extensão total da sua vulnerabilidade interseccional ainda permanece desconhecida e precisa, em última análise, ser construída a partir do zero.” (CRENSHAW, 2002, p. 174).] 


7. Ante esto, este documento busca demostrar que el Estado brasileño continúa ignorando parcialmente la necesaria producción de datos que permitan diagnósticos precisos de la realidad socioeconómica brasileña de todas las mujeres. Cabe señalar que “cuando no se comprenden bien los contornos específicos de la discriminación de género, es probable que las intervenciones para abordar los abusos de los derechos humanos por parte de las mujeres sean menos eficaces”[footnoteRef:6] (CRENSHAW, 2002, p. 174). No es de extrañar, por lo tanto, que las estrategias señaladas por el Estado brasileño en sus Informes anteriores hayan sido ineficaces en cuanto a la elaboración de propuestas que consideren género y raza de manera interseccional[footnoteRef:7] (KYRILLOS, 2018). [6:  Nuestra traducción, en el original: “Onde os contornos específicos da discriminação de gênero não são bem compreendidos, as intervenções para tratar de abusos aos direitos humanos das mulheres serão provavelmente menos efetivas” (CRENSHAW, 2002, p. 174).]  [7:  Un ejemplo es el caso del surgimiento de discriminaciones positivas de carácter social y racial de reserva de vagas para la educación superior en Brasil presentado en el VI Informe del Estado brasileño al Comité CEDAW (CEDAW/C/BRA/6). Como resultado, el Comité CEDAW incluyó la pregunta 18 en sus preguntas al Estado brasileño: “¿Esta legislación incluye reserva de vacantes específicas para mujeres y cuál es el impacto esperado por esta legislación?” (CEDAW/C/BRA/Q/6). La respuesta del Estado brasileño confirmó la ausencia de cuotas (reserva de una parte de las vacantes) exclusivamente para mujeres, destacando que las mujeres brasileñas representan la mayoría de las personas que ingresan y egresan de las universidades (CEDAW/C/BRA/Q/6/Add.1). En el mismo documento de Respuesta enviado al Comité CEDAW, el Estado brasileño reconoce que solo el 24,1% de las vacantes en las instituciones de educación superior están ocupadas por personas no-blancas. De ahí que se pueda deducir que cuando las estadísticas muestran que la mayoría de las vacantes están ocupadas por mujeres, se tiende a ocultar el perfil racial de estas mujeres, que son en su inmensa mayoría mujeres blancas. Así, es posible observar que la ausencia de datos que indiquen cuántas de estas mujeres son blancas o no-blancas puede hacer invisible un grave problema de acceso desigual a los derechos fundamentales. ] 

8. Por lo tanto, se espera que este documento apoye al Comité CEDAW sobre el escenario en Brasil sobre los Derechos Humanos de las mujeres, en particular, la producción de datos sobre esta realidad. Contribuyendo así, a reforzar la importancia de que el Estado brasileño adopte un compromiso con la elaboración de datos no sólo de forma transversal, sino también de forma interseccional.
9. Este documento busca, de este modo, demostrar que el Estado brasileño aún no cumple plenamente con las recomendaciones 34 y 35 de las Observaciones Finales del Comité CEDAW al Estado Brasileño (CEDAW/C/BRA/CO/7) – que trata de la producción de datos exclusivamente desagregados por sexo o raza.
10. Además, pretende reforzar que los resultados de estas recopilaciones de datos se difundan de manera amplia y accesible para toda la sociedad brasileña. En particular, enfatizando los datos que presentan los indicadores socioeconómicos construidos a partir de las categorías de sexo, raza y otros indicadores como educación y ocupación, de manera interseccional.
11. Además, se espera que estos datos sean fundamentales para la elaboración de políticas públicas capaces de superar el gap entre los derechos de las mujeres formalmente reconocidos y el acceso a ellos en el país, tema recurrente de varios Informes del Comité CEDAW a Brasil. Especialmente prestando atención a los grupos de mujeres más vulnerables en Brasil, incluidas las mujeres pobres y no blancas. 
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